
"Ario del Bicentenar¡a, de la consc!:7ación de nuestra ¡ndeDendencta. y
de la con¡ite¡¡toración de las hercjaas batail2s de Junln y Ayacucito"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N" O42.2O24.MPLP/GIYAT

ONSIDERANDO:

Que, el Artículo ll del Titulo Preliminarde la Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece que "los

Gobiemos Locales gozan de autonomia poliüea y adminisrativos en los asuntos de su competencia, cuya

autonomía radica en la facultad de e.jemer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeciÓn

al ordenamiento juridico"; la misma que es reconocida por al articulo 194' de la Constituc¡ón Pollüca del Peru;

asi mismo, el artículo 73'de la misma Ley, indica que las Municipalidades planifican el desanollo urbano y

rural de sus circunscripciones, incluye la zonificación, urbanismo y el acondicionamiento tenito al, entre otros

conforme a Ley;

Que, el Reglamento de Licencias de Habilitación Uóana y Licencias de EdificacióF, aprobado p§r Decreto

Supremo N" 029-201g-VIVIENDA, tiena como objeto establecer la regulación juridiea de los procedimientos

mln para la independización de predios rristicos, subdivisiÓn de lotes. obtención de las licencias de

ón urbana y de ed¡ficación; fiscalización en la ejecución de los respoctvos proyectos; (.. . ); la misma

los Artículos 31 y 32, establece los requisitos, procedimieatos y plazos para la tramitación de la

iv¡sión de Lote Urbano; en concordancia a lo indicado en el Ar'tlculos'1.0, de la Norma GH.010, del

lamento Nacional de Edificaciones;

Que, mediante el Exp, Reg. N" 202340251 (1811212023),la adm¡nistrada solicitó la suBDlvtstoN DE LOTE

URBANO, de un predio urbano ubicado signado como Lote 11 de la Manzana N del sector El Risueñ0, ubicado

con frente En elJr. Polongación San Alejandro Cdra. 2, ciudad de Tingo Maria, distrito Rupa Rupa, provincia

Leoncio Prado, departamento Huánuco; al respecto, habiendo realizado la califcación del expediente, este se

enmarca en el procedimiento del ITEM 65: SUBDIVISÓN DE LoTE URBANo, del TUPA vigente de esta

Municipalidad;

Que, ln situ, conforme al Acta de lnspección Ocular N' 036-2024-SGCDU-GIYAT-MPLP, de fecha 1310212024,

se verificaron las caracteristicas fisicas del lote matriz y lotes resultantes y se verificó que coinciden con lo

descrito en la documentación técnica adjuntada a la solic¡tud.

Que, asimismo, el predio se encl]entra dividido en 02 sublotes, los cuales cuentan c¡n edificaciones independientes, y

que en la inspección participó la admin¡strada y copropietaria, quienes suscribieron el acta elaborada en señal de

conform¡dad;

Que, de acuerdo con la partida registral adjuntada al expediente, doña FELICITA ENRIQUEZ RODRIGUEZ,

identificada con DNI N' 22971913, es coprop¡etarja del predio urbano ubicado signado mmo Lote 11 de la

Manzana "N'del Sector el Risueño ll Etapa, ubicado con frente al Jr. Prolongación San Alejandro Cdra. 2,

ciudad de Tingo Maria, distrito Rupa Rupa, povincia Leoncio Prado, del mgistro de predios de la Olicina

Registral de iingo Marfa, donde se encuentra inscrito el predio y donde obran los demás pormenores.
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Tingo l\,lala, 11 de mazo de 2024.

VISTO;

El Expediente Administrativo N' 202340251 de fecha 18 de diciembre de 2023, organizado por Sra. FELICITA

ENRIQUEZ RoDRIGUEZ identificada con DNI N' 22571913, en adelante la administrada, quien solicita

SUBDIVISION DE LOTE URBANO, este se enmarEa en el Procedimiento del ITEM 65: SUBDIV§ÉN DE

LOTE URBANo, del TUPA v¡gente de esta Municipalidad, referido al predio urbano ub¡cado signado como

Lote 11 de la Manzana'N" del Sector el Risueño ll Etapa, ubicado con frente al Jr. Prolongación San Alejandro

Cdra.2, ciudad de Tingo Marla, distrito Rupa Rupa, provincia Leoncio Prado, departamento Huánuco e ¡nscnto

en la partida elechónica N" 11038884;
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As¡mismo, conforme a la partida registral de inscripción y documentación presentada, las característjcas
perimétricas del predio matriz son los siguientes:

AREA Y MEDIDAS PERIMETRICAS DEL PREDIO MATRIZ

LINDEROS I\4EDIDAS PERIMETRICAS Y AREAS

/ Por elfTente, con elJr. Prolongac¡ón San Aleiandro de derecha a izquierda, con una llnea recta de....25.00 m.

{ Pot la derecha entrando, con el pasaje A del sector El Risueño ll Etapa, partiendo del lindero del frente,

haciendo un ángulo recto con á1, con una linea recta de.............. ........,...,.,.,,'10.00m,
r' Pot la izquierda entrando, con el Lote 01 del seetor El Risueño ll Etapa, parUondo d€l lindero del frente,

haciendo un ángulo recto coo é1, con una línea recta de 10.00 m.

/ Por sl fondo, con el lote 12 de la m¡sma Manzana 'N" de propiedad desconoc¡da, u0iendo el lindero de la

¡zqu¡erda y derecha con una linea recta de.. ..................25.00 m.

Encenándose dentro de estos linderos un área de 250.00 m2 y medida periméfica total de 70S0 m.

OE LAS COORDENADAS UTM DEL,LOTE MATRIZ

Se describe la ubicac¡ón georreferenciada a la Red Geodésica Nacional, refer¡da al Datum WGS84:

Las Coordenadas UTM de los Vértces del lnmueble:

CUADRO DE COORDENADAS UTM

RfIC LADO ESÍE (X) NORIE (Y)

70.00 380'0'0"

Que, medianrs INFoRME N' 012}202+ SCYDU-GIYAT-MFLPff,I,] de techa 1410U2424, el Sufuefente

de Catastro y Desanollo Urbano, concluye en declarar PROCEDENTE la solisitud de SUBDMISTON DE

LOTE URBANo, a favor de los prop¡etarios FELICITA ENRIQUEZ RODRIGUEZ identlficada con DNI N'
22971913, CLEMENCIA CHAVEZ ENRIOUEZ identifcada con DNI N' 42578078, respecto a un predio

urbano ubicado signado como Lote 11 de la lvlanzana "N" del sector El Risueño, ubicado con frente al Jr,

Prolongación San Alejandro Cd¡a.2, ciudad de Tingo María, distrito Rupa Rupa, provincia Leoncio Prado,

departamento Huánuco e inscrito en la partida electrónica N' 11038884;

Estando al lnfonne N' 784-2023-SFP-GIYAT-MPLP/TM, lnforme Técnico N'0136-2023-SFP-GIYAT-

MPLP/JEC, Ordenanza lr/unicipal N'036-2007-MPLP (28109107),0rdenanza Municipal 016-2018-MPLP

ANG. INTERNO

390720.5300 8972098 8600P1 90'0'0"

P2 P2P3

P3P4

25.00

10.00

25.00

90'0'0"

90'0'0"

390739.5100

390733.0000

8972082.5900

8S72075 0000P3

3S0714.0200 3972091 .2700P4 ?4+1 10.00 90'0'0"

TOTAL

Que, la Gerencia de lnfraestructura y Desanollo Local, es el órgano de linea encargado de planif¡car,

organizar, dirigir, ejecutar, coordinar y controlar los procesos técnicos y las actividades de los sistemas de

zoniflcación, catastro urbano y rural, habilitación uóana y saneamiento fisico legal de los asentamientos

humanos, y el casco urbano, así como la formulación de proyectos de inversión y controlar ¡a conecta

ejecución de las obras públicas y privadas; Ia misma que, por Ordenanza lt/unicipal N" 036-2007-MPLP

(28/09/07), se regula ta Desconcentración de Competencias, para que las Gerencias de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado, emitan Resoluciones en asuntos administrativos concemientes a su cargo y

en los procedimienlos administrativos prev¡stos en el TUPA, según conesponda; estableciéndose con ello

c0mo primera instancia administrativa las Gerencias y última instancia administrat¡va la Alcaldia;

DISTANCIA
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que aprueba el TUPA vigente de la l\/unicipalidad Provincial de Leoncio Prado, Ley Orgánica de
lVunicipalidades N' 27972 y la Ley de Procedimiento Administrativo General N" 27444;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, la suBDtvtstoN DE LoTE URBANO, a favor de los propietarios FELICITA
ENRI0UEZ RODRIGUEZ identificada con DNI N'22971913, CLEI\4ENClA CHAVEZ ENRIQUEZ identiflcada
con DNI N' 42578078, respecto a un predio urbano ubicado signado como Lote 11 de la Manzana "N'del
sector EI Risueñ0, ubicado con frente al Jr. Prolongación San Alejandro Cdra. 2, ciudad de Tingo María, distrito
Rupa Rupa, provincia Leoncio Prado, departamento- Huánuco e inscrito en ta partida electónica N" .11038884,

teniendo los Sub Lotes, el área, linderos y medidas perimétricas siguientes:

SUBLOTE 11.4:

LINDEROS I\¡EDIDAS PERI¡/ETRICAS Y AREAS

r' Por el trente, con el Jr, Prolongación San Alejandro Cdra. 2, de derecha a izquierda, con una linea recta

de... 12,50 m
/ Por la derecha entrando, con el Sublote 11.8, partiendo del l¡ndero del fÍente, haciendo un ángulo reclo

con é1, con una linea recta de....... ............,10,00 m.
/ Por la izquierda entrando, coo el Lote 1 del sector El Rlsueño ll Etapa, partiendo del lindero del frente,

haciendo un ángulo recto con é1, con una linea recta de..,,.....,.... ...........'10.00m.
/ Por el fondo, con el Lote '12 de la misma iilanzana "N", uniendo el lindero de la ¡zquierda y derecha con

una linea recta de. ........12,50 m.

EncenándosB dentro de estos linderos un área de 125,00 m2 y medida perim6uica total de,15.00 m

E 11.8:

EROS MEDIDAS PERII\4ETRICAS Y AREASf
0fS¡

2 / Por el frente, con el Jr. Prolongación San Alejandro Cdra. 2, de derecha a izqu¡erda, con una linea recta

..,.,.12.50 m
/ Por la derecha entrando, mn el lote el Pasaje A del ssctor El R¡sueño ll Etapa. partiendo del lindero del

frente, hac¡endo un ángulo recto c.on é1, con una linea recta de.. .............10.00m.
/ Por la izquierda entrando, mn el Sublotg 11.A, partiendo del lindero del frente, haciendo un ángulo recto

con é1, con una linea recta de 10.00 m,

r' Por elfondo, con el Lote 12 de la misma ¡/anzana'N', uniendo el lindero de la izquierda y derecha cún

una linea recta de.,,,. .............12.50m.
Encenándose dontro de estos linderos un área de 125,00 m2 y medida perimétrica total de 45.00 m.

DE LAS COORDENADAS UTM DE LOS SUBLOTES

Se descr¡be la ubicación georreferenciada a la Red Geodésica Nac¡onal, refenda al Datum WGS84

Las Coordenadas UTM de los Vértices del lnmueble:

8S72083.1340

10.00 3S07r4.0200

P,1 '12.50

de....,.........

VERfiCE CiSfANCIA

CUADRO TECNICO DE DATOS DE COORDENADAS UTM, MZ N, LT 11.A

LADO ANG, ]NTERNO ESTE (X) NORTE (Y)

P5.P6 3907:30.0292 B972OSr{) .7252

P6 P6-P4 12.50 9D'C¡'0' 390723.5132

?4-P1P4i
P1-P5

90'0'0'
90'0'0'

TOTAL 45.00 540'
390720.5300

10.00 90"0'0"

8,372091.27X)
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CUADRO TECNICO DE DATOS DE COORDENADAS UTM, MZ N, LT 1 1-B

CUADRO RESUMEN DE AREAS

DESCRIPCTON PERIMETRO (IVL)

LOTE 11.4 45.00

LOTE 11-B 45.00

TOTAL

AREA {M2) PORCENTAJE (%)

125_00 50.00

125.00 50.00

250.00 100.00

UNDO. - NOTIFICAR a la administrada, la Sra. FELICITA ENRIQUEZ RODRIGUEZ

entiflcada con DNI No n97$13, con las formalidades relendas en el Art 1.6'y 20'del T.U.O de la ley

'27444- Ley del Procedimiento Administrativo General, para su conocimiento y accione§ pert¡nentes.

CULO TERC . DISP0NER el registro de la SUBDIVISION DE LOTE IJRBANO referidoen'elArtículo

primero, en la Subgerencia de Catastro y Desanollo Urbano y la notÍficaeión a la Gerenela de Adrninislración

Tributaria para su conocimiento y fines tributarios.

ART icuLo cuARTo, - ENcARGAR a la Subgerencia de Catasfo y Desarollo Urbano y der§ás áreas

pert¡nentes el cumpl¡miento de la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNfQUESE, CIJMPLA§E Y ARCHIVESE.
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NORIE (Y)LA!O DISTANCIA ANG, INÍERNO ESTE (X)VERTICE

12.50 90"0'0" 390730.0202 897209/d.7252P5 P5-P2

390739.5100 8972082.59r]llP2.P3 10.00 90"00'
12.50 90"0'0' 3s1733.0000 8972075.0000P3 P3.P6

90"0'0" 390723.5132P6 P6.P5

TOTAL 45.00 360'00"
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DEL CUADRO RESUMEN

8972083. 1 34010.00
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